
‘‘La iniciativa
tiene un grado de
urgencia, y por eso es
que esperamos que se
legisle y que no se
trate simplemente
por vía
administrativa”.
........................................................

EMILIO RODRÍGUEZ
VICEPRESIDENTE DEL CRUCH

Aún sin definiciones y contra
el reloj, frente a la Admisión
2026, el proyecto que busca pos-
tergar los mayores requisitos pa-
ra ingresar a carreras de Pedago-
gía quedó pendiente de ser vota-
do, ayer en la Sala de la Cámara
de Diputados. 

La iniciativa cuenta con ur-
gencia simple y llegó a la instan-
cia con un informe negativo de
la comisión de Educación, lo que
anticipa una compleja tramita-
ción. Y aunque no hay certeza de
cuándo se aborde, podría ser vo-
tada la próxima semana, a pocas
semanas de que se cumpla la fe-
cha límite del 25 de septiembre,
último día para que el Demre
modifique la oferta definitiva de
carreras en el sistema.

El riesgo que representa la vo-
tación es sustantivo, según ad-
vierten universidades: si la Sala
rechaza la idea de legislar sobre
la materia, el proyecto dejará de
ser tramitado de inmediato y no
podrá reingresarse hasta dentro
de un año, lo que dejaría sin al-
ternativas legislativas inmedia-
tas al Gobierno, que, en el marco
de la discusión del Presupuesto
2025, asumió el compromiso de
ingresar esta propuesta.

Lo que está en juego es el ca-
lendario de alza de exigencias
académicas para ingresar a pe-
dagogías. Hoy, la normativa ele-
va el requisito desde el percentil
50 usado en la admisión 2025
(502 puntos) al percentil 60 pre-
visto para la admisión 2026 (626
puntos de referencia). Sin una
definición del Congreso, ese sal-
to seguiría vigente por defecto.

El vicepresidente del Consejo
de Rectores (CRUCh), Emilio
Rodríguez, sostiene que “es ne-
cesario flexibilizar el marco nor-
mativo, porque el país realmen-
te tendría un retroceso impor-
tante si es que se hacen inviables
las carreras pedagógicas en los
distintos territorios del país, so-

bre todo en zonas más extremas.
En ese sentido, la iniciativa tiene
un grado de urgencia, y por eso
es que esperamos que se legisle y
que no se trate simplemente por
vía administrativa”.

Coincide Andrea Figueroa,
decana de la Facultad de Edu-
cación de la U. Central, quien
asegura que es sustancial “di-
versificar los requisitos de in-
greso, en cuanto hoy están esta-
blecidos en el marco legal, y po-
tenciar los programas de talen-
to pedagógico, reconocer el
ejercicio docente como una
profesión indispensable para el
desarrollo del país y mejorar
sustantivamente las condicio-
nes laborales de las y los profe-
sores (…). Ello significa abor-
dar políticas articuladas con
miras al desarrollo desde la for-
mación inicial docente y hasta

el ejercicio profesional en sus
tramos más avanzados”.

En tanto, José Luis Velasco,
presidente de la Asociación de
Educadores de Chile (Aseduch),
manifiesta que “si el proyecto se
rechaza, como ya se hizo en la
comisión de Educación, sin du-
da habrá una baja importante en
los matriculados a primer año
(…). Solo se perjudica la educa-
ción si se sigue pateando el au-
mento de exigencias para ingre-
sar a Pedagogía. No podemos
perder el objetivo de tener mejo-
res profesores. 

Con todo, Velasco enfatiza
que se requiere “un acuerdo na-
cional” para atraer talentos, evi-
tar que los profesores abando-
nen la profesión docente, y tam-
bién que se puedan reintegrar al
sistema a profesionales que se
desempeñan en otras áreas.

Se postergó su revisión en la Sala de la Cámara de Diputados:

Crece suspenso por votación
de proyecto que aplaza nuevas
exigencias para pedagogías

MACARENA CERDA M.

Estaba programado analizarlo ayer, pero parlamentarios no alcanzaron a abordarlo,
en medio de dudas que deja la propuesta. Preocupa que, si se rechaza la idea de
legislar, seguirá vigente el alza de puntajes, lo que impactaría en la matrícula.

TRAMITACIÓN.— Se anticipa una compleja votación del proyecto en Sala,
ya que viene con un informe negativo desde la comisión de Educación, donde
los diputados oficialistas son mayoría. En la foto, la diputada Mónica Arce
(ind.-DC), quien preside la comisión. 
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rechaza, como ya se
hizo en la comisión de
Educación, sin duda
habrá una baja
importante en los
matriculados a
primer año en las
carreras de
pedagogía el año
2026”.
........................................................

JOSÉ LUIS VELASCO
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE
EDUCADORES

Los jueces Claudio Correa, Angélica Jiménez y Fernán Rioseco
impusieron ayer penas de 15 años y un día y de 13 años de cárcel a
Isaías Jonathan Martínez (21) por los delitos de robo con violencia de
dos fusiles de la Armada y su posterior tráfico a organizaciones crimi-
nales. La sentencia establece que las penas, que suman 28 años en
total, deberán ser cumplidas de forma efectiva, restándole los 703 días
de prisión preventiva que cumple desde que Martínez fuera detenido
por policías del OS-9 de Carabineros el 18 de agosto de 2023.

Martínez estaba acusado, junto al coimputado J.P.C.C., de 32 (cuya
defensa enfermó, obligando a aplazar el juicio en su contra), de haber
asaltado para quitarles las armas de guerra a los custodios del Fundo
Naval de Viña del Mar el 17 de julio de 2023. Los jueces estimaron que
se configuró la agravante del artículo 12 número 13 del Código Penal, al
haber cometido el atraco “en desprecio o con ofensa de la autoridad
pública o en el lugar en que se halle ejerciendo sus funciones”. 

El fallo da cuenta de que el imputado a las pocas horas del robo
ofrecía en venta los fusiles por WhatsApp, enviando sus fotos, y que
algunos de sus eventuales compradores del mundo del hampa le advie-
rían que corría riesgo que organizaciones terroristas y de asaltos a
bancos se los arrebataran. 

TRIBUNAL EN LO PENAL DE VIÑA DEL MAR: 

Condenan con 28 años de
cárcel el robo y tráfico de
dos fusiles de la Armada 

PREMURA.— Las diligencias apuntaron a recuperar rápido los dispa-
ros fusiles M-16, que pueden vulnerar chalecos antibalas policiales.
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En el último trimestre de este año podría habilitarse al público la
primera etapa del Paseo Barón, inversión de $23 mil millones que
abarca 11 hectáreas del borde costero de Valparaíso. Se trata de la
avenida Bicentenario, que lleva cerca del 80% de avance, y que prome-
te recuperar el acceso recreativo al muelle para los porteños. 
El resto del proyecto, que considera un paseo con plazas, equipamiento
deportivo, áreas verdes y mobiliario urbano, entre otros elementos,
podría entregarse en marzo del próximo año, según informaron ayer
autoridades del Serviu y el Ministerio de Vivienda.
En total, la obra completa lleva cerca de un 30% de desarrollo.
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Paseo Barón, en Valparaíso,
abriría su primera etapa a fines

de este año 
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Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce

SUDOKU CRUCIGRAMA Nº 6966 por Eduardo Zenay | edozenay@gmail.com
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL
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Vpe portada:

22/07/2025
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 $20.570.976
 $20.570.976
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     126.654
       7,89%
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